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ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. ;
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Washington $ de Marzo. > :
Mr. Burr se ha despedido dei Senado en la sesión de 2 del corriente, 

y se ha ausentado de esta ciudad en el mismo día. • ,
En la sesión de ayer 4 Tomas Jeíferson ha tomado posesión de I* 

Presidencia del Congreso para 4 años, que empezarán áf contarse desdo 
ayer; y también ha tomado posesión Jorge Clinton de la plaza dé ¡Vice^ 
Presidente. ‘ ,

Luego que se les tomó el juramento constitucional, Mr. Jefferson en
tregó á las dos Cámaras una nota, en la qual manifiesta á sus conciuda
danos el reconocimiento que le inspira este nuevo testimonio de aprecio; 
y asegura estar firmemente resuelto á continuar haciéndose digno-de éi, 
siguiendo los principios mismos que le han dirigido en su administración 
primera. - - \ .

,,En el manejo de los negocios extrangeros , dice , nos hemos esfor
zado con el mayor conato á cultivar la amistad de las naciones todas, y 
en particular de aquellas con quienes tenemos relaciones mas importan
tes; las hemos hecho justicia siempre, las hemos favorecido quando eLca-¿ 
so lo permitía, y hemos mantenido nuestros intereses y comercio recí
proco en los términos mas equitativos; porque, estamos firmemente con
vencidos, y obramos en conformidad de esta convicción, que entre las 
naciones, bien así como entre los individuos, nuestros intereses, bien en
tendidos 3 nunca jamas se han separado de nuestros deberes v de nuéstrar 
moral.” }

Por lo qué hace al manejo de los negocios interiores , el Presidente 
asegura que los impuestos pübl icos han sido tan moderados como en& 
posible; que la mayor parte ha recaido en objetos de luxo y de impor-; 
tacion; que se han invertido en pagar los gastos corrientes del Gobierno; 
en cumplir los pactos contraídos con las naciones extrangeras; en exten
der el territorio de los Estados; en pagar la deuda publica, de modo que 
pueda extinguirse totalmente muy en breve, y entonces podrán iñvertin- 
se las rentas del Estado , en tiempo de paz, en las obras públicas., cor-'; 
mo canales y caminos, ó en el fomento de las manufacturas, en la mejora
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de la educación &c. *, y en tiempo de guerra en lograr y conservar la 
dignidad é independencia de los Estados.

Examinando después Mr. Jefferson la condición actual de los habitan
tes nacidos en el territorio de los Estados, los considera con la conmise
ración que inspira su suerte; ,,la humanidad nos prescribe, dice el Pre
sidente, que les enseñemos la agricultura y artes domésticas. Ya les he
mos enviado instrumentos de labranza, y los hemos puesto á cubierto 
contra los que intenten oprimirlos; pero los esfuerzos y tentativas que 
hemos hecho para ilustrarlos, han experimentado mucha contradicción 
por la costumbre, la ignorancia, las preocupaciones y el orgullo de los 
que tienen ínteres en que no salgan de la condición salvage, para no de
caer de su concepto si llegan á ilustrarse ...”

Pasando luego á los asuntos interiores, trae á la memoria el Presi
dente la indecencia y„el descaro con que en estos últimos tiempos se 
ha abusado de la libertad de la imprenta contra su persona: añade que 
con semejantes abusos pierde toda su utilidad; que los autores habrían 
podido ser castigados según el rigor de las leyes promulgadas contra la 
calumnia y la infamación; pero que habiendo absorbido enteramente la 
atención de los Magistrados otros negocios públicos, los autores de di
chos libelos no han recibido todavía mas castigo que la indignación ge
neral. El Presidente pregunta si convendrá examinar, en vista de lo acae
cido, ¿si el Gobierno, que sigue el espíritu de su Constitución conelzelo 
mas puro, y que no da ningún paso de que no pueda invocar por testi
go al universo entero, podrá ser atacado san violentamente por declama
ciones calumniosas? Ademas, visto el efecto de estas calumnias, y el 
éxito de tantas intrigas, la misma opinión pública ha señalado un límite 
$xo, entre la licencia inmoral de la imprenta, y su inestimable libertad;, 
por lo que, á ella toca el suplir á la impotencia de la ley.

El Presidente da fin á su discurso regando á sus conciudadanos que 
se reúnan á él con intención de trabajar, á fin de conseguir la felicidad de 
la patria, y conservar la amistad , el aprecio y aprobación de todas las 
naciones.

SUECIA.
Stockolmo 3 de AbriL

Excepto algunas compañías Suecas que han quedado en esta capital, 
toda la demas tropa se ha embarcado. Los Oficiales mas distinguidos no 
disimulaban su aversión á qualquiera alianza con la Inglaterra, porque pre
sumían que habrían hecho el mismo papel que todos los extrangeros que 
han tenido la desgracia de servir en las banderas de aquella ingrata Po
tencia. En efecto, los emigrados Franceses, los Hesseses y los Rusos, des
pués de haber salvado al exército Ingles de una entera destrucción con 
solo su valor, y esto tantas veces , ¿no han sido licenciados indignamen
te, abandonados, y aun vendidos?La suerte de los Rusos en la expedi
ción del norte de la Holanda, nos dio suficientemente á conocer qual 
«era la de los Suecos en iguales circunstancias.
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DINAMARCA.

Copenhague 9 de Abril.
El tiempo frío y riguroso que tenemos, hace ya un mes, ha ocasio

nado diversas enfermedades , que han acarreado la muerte á muchos art- 
cianos.

Se ha notado que circulan otros billetes ó cédulas de banco de 5 rix- 
dalers, que son falsos.

ALEMANIA. :

\
S

Vierta 13 de Abril: 1
El Emperador ha nombrado para su Embajador cerca del Rey dé 

España al patricio Veneciano Caballero Bartolomé Gradenigo; quién á 
sus méritos personales agrega el lustre de una casa antigua , en la qüal 
ha contado la República de Venecia muchos estadistas y militares distin
guidos.

El Emperador asistid el júeves santo á la Iglesia parroquial de Sáh 
Estéban acompañado de los Archiduques y Grandes Oficiales de su Cor-* 
te. Recibió la santa comunión ,' y concluidos los oficios, sé retiró á la 
sala del Consejo, donde lavó los pies á 12 ancianos, él menor de los 
quales tiene 79 años. La Emperatriz exerció también este humilde acté 
de piedad con 12 mugeres pobres, una de las quales ha cumplido ;yá 
103 años de edad. : : '

En la Gazeta de la Corte se ha publicado el artículo de Turqúías que 
sigue: ,,E1 famoso Kadri-Agá, caudillo del crecido cuerpo de bandidos^ 
que molestan el país desde Andrianópolis hasta Rodosto , ha logrado 
abrirse camino, con el sable en mano y una audacia casi increíble, póí 
entre las tropas de Soliman-Agá, del Bostangi-Bachi y de Mehmet-Agáj 
que se habían adelantado en seguimiento suyo, el primero desdé Andria
nópolis, y los otros dos desde Coñstantinopla, y habían ya cOnséguidó 
cercarlo en los bosques y éri los desfiladeros inmediatos á! Serinih EstOfc 
tres gefes no pudiéron convenirse acerca del plan de ataque; y aprove
chándose Kadri-Agá de sus desavenencias, ha tenido la osadía de inten
tar y la fortuna de executar una acción tan arriesgada. Ya están otra 
vez llenos de ladrones los caminos principales.

« Continúa cruzando en la Morea la esquádfa de Scheremont-feey; 
luego será relevado en su crucero por otra ésquadra que se está'armani
do con mucha actividad en-él puerto dé Cotistantinopla.

» El dia 9 de Marzo hubo un incendio terrible, que ha reducido á 
cenizas mucha parte de Sautarie.

« De orden del Capitán Baxá salió el 5 del mismo mes un Chaux del 
arsenal en una fragata, á cuyo bordo van muchas municiones destinadas 
para ios Berberiscos de Argel, Túnez y Trípoli. El Chaux lléva encargo 
de entregar á aquéllas (Regencias cartas de recomendación para las em
barcaciones de diferentes Potencias.”

Francfort 79 de Abril. 'f*-
La atención de la Dieta acaba de ocuparse últimamente con el 

clusttm excitatotiurti del Consejo áulico del Imperio, del 26 de Marzo, 
relativo á la nobleza inmediata. Dicho conclasum, que ya circulaba en
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Alemania meramente como decreto del Consejo áulico , se ha remitido, 
hace algunos dias, á los Electores conservadores (al Elector Archi- 
Canciller, £l Elector de Badén, y al Elector de Saxonia) en forma de 
rescripto excitatorio.imperial. Con fecha de n del corriente se ha pasa
do al Elector Archi-Cancilier de la Cancillería superior dei Imperio en 
Viena.

Parece verosímil que dichos Electores no se darán mucha prisa £ 
exccutar las disposiciones del rescripto , porque se reputa la suerte de 
ía nobleza inmediata, después de la declaración de la Francia, como 
muy precafia y dependiente de ulteriores negociaciones que había entre 
las Cortcs de, París, de Viena y de Berlín. Aseguran algunas personas 
quedas disposiciones de ciertas Potencias no son muy favorables á la no
bleza inmediata. Por otra parte es difícil de creer que las Cortes de Mu
nich, de Hesse-Cassel, de Fould-Orange y otras se conformen con el 
mencionado, rescripto,, sin hacer antes enérgicas y muy fuertes represen- 
t^fiíone^. • \?v- • •. '• •; ■ #
rj Varios políticos son de dictámen que ha. sido una indiscreción el sus
citar, enceste momento; un negocio ya olvidado; y creen, como muy pro
bable, que algunas Cortes aprovecharán esta coyuntura para elevar el ne
gocio del orden Eqiiestre del Imperio á una deliberación comicial, cu
yas resultas serán muy dudosas.
< perdonas que;se,han dexado engañar por los Agentes de Inglater
ra» peyendo*,que , sje,declararía la '■ guerra entre el Austria y la Francia, 
acaban' de ser desengañadas por una orden de la Corte de Viena, en 
virtud de la qual, los batallones que hay en el pais de Venecia deben 
restituirse á los quarteles de tiempo de paz, y señaladamente á Hungría. 
jSe manda asimismoen dicha orden que los Regimientos que estaban des
tinados á las fronteras de Italia para formar un campamento en las inme
diaciones de; Udina, no vayan £ aquel destino Scc. . >

{ *• • i

G R A N B R E f A Ñ A*

Lóndrss j6" de AbriL
4- La diputación de la Cámara de los,Comunes, que ha llevado al paía- 

jcío de S. James la resolución contra el Lord Melville, ha sido recibida 
en toda la carrera con las aclamaciones repetidas del público. Se ha ob
servado que Mr. Pitt no. iba en esta diputación.

Dos circunstancias bastante singulares se han observado en el negocio 
del Lord Melville. Una de ellas es que la acta del Parlamento que ha vio
lado , y sobre que se funda la resolución que contra él se ha tomado, 
fue propuesta por él mismo en la Cámara de los Comunes , y aprobada 
en virtud de su> informe quando no era mas que,Mr. Dundas. La otra es, 
que el número de votos á favor y en contra de la propuesta de Mr. Whit- 
bread ha sido tan igual de una y otra parte , que ha sido preciso que 
votase el Orador de la Cámara, lo que raras veces sucede, para deter
minar la pluralidad. Pero no es ménos singular que en esta ocasión el 
bien del Estado y la suerte del Lord Melville hayan dependido entera-



mente de un solo voto en una asamblea representativa, compuesta aquel
dia de 4/39 vocales. ... *

Uno "de-los que mas se han distinguido en la memorable junta del 8 
,de la Cámara de los Comunes, ha sido Mr. Ponsoby, diputado de Irlan
da. £1 pasage siguiente de su discurso ha hecho la mayor sensación en la 
Cámara. „ Considere la Cámara, dixo, el momento en que debe exa
minar la larga serie de las dilapidaciones del Lord MelviÜe, y vea si la 
nación debe inclinarse á la indulgencia en semejante ocasión. Por cier
to, ¿con que Ojos podrá ver la nación que se dilapida el erario público 
quando soiofse le habla de sacrificios; quando está oprimida con im
puestos de toda especie; y quando el fisco persigue á todo trance la 
propiedad hasta en la choza del pobre? ¿Y con qué cara nos atrevere
mos* á confesar que no se la oprime con tal violencia, que no se exige de 

;ella tanto dinero y sacrificios, y que no se aumenta cada dia la carga de 
los impuestos, sino para enriquecer infieles depositarios de su confianza, 
y cubrir sus dilapidaciones?” ,

,, Merecería, dixo Mr. Fox en la misma junta, sí guardase silencio en 
esta ocasión, que larexécracion, pública acompañase mi nombre: temería 
que mi silencio me hiciese parecer cómplice. En efecto, todo el que te
me reprobar un crimen tan manifiesto, ó que procura libertar al culpá- 
do del castigo, debe ser considerado corno su cómplice, ó á lo ménos 
como un hombre que tiene grandes disposiciones á entrar en semejantes 
.operaciones.—Si solo puede acusarse de corrupción al que mete el di
nero ageno en su bolsillo, según la opinión común, pueden sacarse de 
aquí inducciones á favor del Lord. Melville; pero me parece que hay 
corrupción en la acción de permitir á su propio agente el aprovechar 
para su utilidad el bien ageno. Tal es el resultado de la confesión del 
Lord Melville; y si después de un largo examen no puede probarse que 
el noble Lord sea mas culpable, es imposible con todo eso probar que 
lo sea menos. El noble Lord ha declarado que aunque sabia que su. 
agente Trotter hacia otro uso, de los fondos públicos que aquel á que 
estaban legalmente destinados, él no se lo había estorbado. ¿Y se dirá 
que esta conducta no manifiesta corrupción?...- A la verdad, se preten
de que el público no lia sufrido en modo alguno por esta malversación; 

.y se sostiene este extraño argumento, que puesto que no ha habido pér-
. dida , no había ningún riesgo.._.Me ha sucedido en varias épocas de mi
vida entrar en ciertas especulaciones que comunmente llaman juegos. 
(Ríen todos.) Si en dichas especulaciones uño ganase una grande canti
dad de dinero, estoy seguro que nadie diria que no habia corrido nin
gún riesgo: al contrario, creo que se juzgaría que lo habia corrido muy
grande---- Trotter era el agente confidencial del Lord Melville, y este lo
era del Estado. Si quando dos juegan á los naypes, otro tercero aconseja 

; á uno de ellos, el aconsejado está casi seguro de ganar: este es el caso 
de ahora. El Lord Melville sabia quando podía subir ó baxar el papel de 
la marina, y Mr. Trotter obraba según los informes que recibía.... ¿Y se 
dirá que las operaciones hechas en virtud de estos informes no han cau
sado ninguna pérdida al público ? Yo sostengo que el público ha perdí-

449
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do i por too en el descuento de estos efectos. En vano dirán que el acu
sado no es culpable, porque de esta escandalosa operación no ha resul
tado nioguna pérdida. Los que hacen poco caso del honor, dirán que 
no ha habido pérdida real; pero los que reflexionen sobre el deshonor 
que recaería sobre el Gobierno y sobre la Cámara si conservase relacio
nes con el culpado, é intentase justificarle, se harán cargo de que esta 
pérdida es infinitamente superior á la de la cantidad mas grande de di
nero....”

Se aguardan con grande impaciencia noticias de las Indias Occiden
tales. La situación de nuestras colonias en aquella parte del mundo es un 
objeto tan serio de inquietud , que hasta los mismos partidarios de los 
Ministres no pueden disimular sus temores. Esta campaña será, según 
toda apariencia, una guerra contra las islas del azúcar. ¿ Y qué respon
derá Mr, Pitt á los colonos que le reconvengan con no haberlos ni aun 
preservado de una guerra tan desfavorable al enemigo, y de haberle de- 
xado adquirir la ventaja en la parte mas invulnerable de nuestro Im
perio ?

Se cree que «1 18 se hará á la vela la expedición mandada por Sir J. 
Craig.

HOLANDA.

Haya 28 de Abril.
Todos los miembros de la legislatura, que estaban ausentes, han lle

gado aquí para hallarse presentes á la apertura de esté Cuerpo, que se 
realizará el martes próximo. Muchas personas han salido de los pueblos 
inmediatos á recibir á Mr. Schimmelpenninck, que se le espera mañana en 
esta residencia. El lunes 6 de Mayo hará provisionalmente una declara
ción al Gobierno actual, y quedará disuelto en el mismo acto , y el Gran 
Pensionario tomará las riendas del Gobierno___La nueva legislatura to
mará posesión el 15 de Mayo con lk denominaciori de SS. AA. PP.

El Vice-Almirante Dewínter parece qué ha pasado de Dunkerque á 
Boloña, á avocarse con Mr. Vérhuél, Comandante de la flotilla. Se ase
gura que el hermano de este Comandante, que es un Oficial de mucho 
mérito y talento , se pondrá al frente de nuestra marina.

Por un buque Americano, que ha llegado estos dias á uno de; nues
tros puertos, sabemos que la colonia de Java está' en un estado florecien
te, y que han llegado a ella, sin Ja menor novedad, todos los Oficiales que 
se embarcaron en Amsterdam en navios neutrales. Los Almirantes Linois 
y Hartsinck han hecho prodigios contra los piratas Indios y contra el 
comercio ingles. Ademas hay en aquellos establecimientos cuerpos con
siderables de tropas entre Europeos y las Milicias que se han formado 
en el país. La dulzura con que se trata á los' Indios habitantes de la isla, 
ha empeñado á muchos á tomar partido en los cuerpos francos y en las 
tropas Europeas, de forma que componen un exército considerable.

A principios de este mes falleció en Breda el ciudadano Juan Hae- 
vaéd de edad de 1.08 años. Na ció el 24 de Junio de 1697» y así ha vivi
do en los siglos xyii, xviii y xix. Hasta el último momento de su vida
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tuvo el uso de sus sentidos, y 15 días antes de morir frecuentaba toda- 
vía los templos.

Fie singa %% de Abril.
El 13 de este mes una nueva división de la esquadrilla Bátava, eom-

fuesta de 9 chalupas, una prama, 18 barcos chatos, un peniche y 11 
uques de transporte, que salió del puerto de Ostende para Dunkerque, 

fué acometida por 3 bricks y un cúter Ingleses: el combate duró cerca 
de una hora; pero al cabo el enemigo tuvo que abandonar las aguas con 
precipitación, y la división Bátava llegó á su destino;

ITALIA.
Milán 18 de Abril.

Ayer por la noche llegó á esta capital nuestro respetable Vice-PresS- 
dente Meizi. A la satisfacción general que ha habido por su venida, se 
añade la de verle bueno, que es lo que deseaban los habitantes de esta 
ciudad, y todo el Reyno de Italia.

FRANCIA.
Niza de Abril.

Noticioso el Prefecto de este departamento de que en las escuelas 
primarias de muchos pueblos instruían á los jóvenes en idioma Italiano, 
ha expedido una circular mandando que á los maestros que no diesen 
sus lecciones de leer y de escribir en lengua Francesa, se les cierren sus
escuelas, y se les quite el sueido.__ ,,¿Qué medio mas poderoso que la
instrucción pública (dice el Prefecto en la circular) puede consolidar 
los vínculos que unen al habitante de los Alpes marítimos á la Francia? 
__ Ella es quien debe acabar la coaquista del país; esta conquista mo
ral, que obrando en todos los corazones, debe hacer conocer á cada uno 
las ventajas de su nueva situación, debe ligar los afectos de todos al ín
teres general, y debe sacar en lo futuro, en lo presente, y aun en lo pa
sado, el sentimiento de su fuerza. S. M. I.ha hecho ya conocer su inten
ción positiva, de que todas las instrucciones del culto se hagan en ade
lante en francés. ;De qué fruto podrían ser estas instrucciones para geh- 
tes que no supiesen la lengua en que han de hacerse? El no enseñar esta 
lengua seria querer privar á los habitantes de este departamento de tos 
socorros de la religión. Quanto se puede imaginar de interes y de con
veniencia, se reúne para hacer conocer la absoluta necesidad de propa
gar el estudio de una lengua, que no solamente es la lengua nacional, si
no que por su universalidad viene á ser de algún modo la lengua de toda 
la Europa.”

Turin 2 j de Abril.
El 24 por la tarde hicieron SS. MM. II. su entrada solemne en esta 

ciudad. El Administrador general, el Prefecto, el Corregidor, y demas 
gefes de la Plaza y de los Tribunales, salieron á recibir á SS. MM. La tro
pa tendida, las casas de la carrera adornadas con primor, un inmenso 
pueblo, la música militar, y el ruido de la artillería y de las campanas, 
formaban un espectáculo magestuoso y agradable---- A corto rato de des-
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canso salió S. M. del palácio Iínperial, y fué á visitar sucesivamente el 
salón en que estaban expuestos los objetos de la industria de esta ciudad, 
el arsenal, la ciudadela y el liceo.—,-Por la noche hubo iluminación ge
neral, y asistieron SS. MM. al bayle que habia prevenido en la casa de 
la ciudad, al que concurrió igualmente el Príncipe Eugenio, que ha vueir- 
to de Milán.—,Ai dia siguiente dio .audiencia á todas las Autoridades
constituidas , que arengáron á SS. MM----- El 26 fue S. M. á caza; y por
la noche asistió á un concierto en el sitio de Stupinis, á que concurriéron 
80 damas de Turin.__-El mismo dia fue el Papa á Stupinis á pegar la vi
sita que el Emperador le habia hecho en esta ciudad.

Parts 4 de Mayo.
Escriben de Turin, que el Papa salió de aquella ciudad para Italia el 

27 de Abril.
Lá Reyna de Etruria ha nombrado al Príncipe Corsini y al Caballe

ro Fossombroni, para ir á cumplimentar , en nombre de S. M., ai Empe
rador y Rey á su llegada á Turin y á Milán.

El Coronel Darsonval, que ha llegado estos dias de la Isla de Fran
cia en la corbeta la Diligente, ha traído varios pliegos de los Comandan
tes de aquellos establecimientos, todos sumamente satisfactorios. Tam
bién ha traído, y se ha inandado publicar, la correspondencia que el Al

mirante .Linois encontró en un paquebot Ingles, portador de las cartas 
?de la India, que logró apresar. Por ellas se ve la división que reyna en
tre los mismos Ingleses en el Indostan; él desorden de sus rentas; la guer
ra desastrosa que mantienen; los apuros en que se hallan los asuntos de 
la Compañía, y que el exército Europeo, que tienen en aquellos estable
cimientos, se reduce á solos 12© hombres.

Hace ya algún tiempo que dos ó tres Gazetas de Alemania, oculta
mente pagadas por los Agentes Ingleses, se ocupan en preparar quarte- 
les para los Rusos, á quienes hacen marchar hacia el mediodía de la Eu
ropa; expiden correos á todas las capitales del Norte, y preparan aloja
mientos para las Cortes Imperiales de Rusia y de Austria, que envían á 
avocarse á las fronteras de la Galitzia y de la Polonia. Es inútil advertir 
cjpie todas estas noticias evidentemente falsas, renovadas continuamente,

■ y sin cesar desmentidas , no tienen el menor fundamento. Los autores 
mienten por el dinero que les dan; pero no están muy bien pagados, 
quando lo hacen con tan poco cuidado. No hay duda que su intención 
es el esparcir el temor, mostrando de léjos la fantasma de una nueva 
coalición contra la Francia; pero los hombres que tienen algo de juicio 

. no se dexan ya engañar por un artificio tan largo tiempo usado. Estas 
noticias no han tenido tampoco la fortuna de popularizarse; las cuentan 
alguna vez sin creerlas, y solamente para indicar los débiles recursos que 
restan á los enemigos de la Francia, para turbar el reposo que goza.

ESPAÑA.
Madrid 24 de Mayo.

S.M. se ha servido nombrar para la Canongía, que en la Santa Iglesia 
de Santiago ha resultado vacante por muerte de D. Josef Vicente Piñey-
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ro,á D. Antonio Thalmánn, Capellán del Regimiento de Reales Guardias 
de infantería Walona, en consideración á sus servicios, y conforme al 
Reglamento de 30 de Enero del año próximo pasado.

El Rey se ha servido promover á Ayudante en el Regimiento de in
fantería de Návarra al Teniente; del mismo Cuerpo, graduado de Tenien
te Coronel, D. Josef Nieto.

En el Regimiento de dragones del Rey se lia servido S. M. conceder 
Tenencia al Alférez D. Juan Canellas; y empleo de Alférez al Sargento 
primero D. Josef Gómez. t

En América, El Rey se ha servido nombrar para el Obispado de Are
quipa , en el Reyno del Perú, vacante „por haberlo renunciado D. Josef 
Chaves de la Rosa, á D. Luis de la Encina, Arcediano de la Catedral de 
Canarias.

En la extracción extraordinaria de la Real lotería executada el lu
nes 20 del corriente , saliéron los números 35, 53>31>72y77> y cont 
ellos han ganadx> los jugadores 523,946 rs*

El Mercurio de España de: 30 de Abril, núm. 8.°, se hallará desde mañana 
en el despacho de la Imprenta Real: en el Real Sitio de Aranjuez en la tienda 
del Rubio; y en Cádiz en casa de D. Manuel Navarro. Contiene en la parte polí
tica: la orden del Emperador de Alemania á su Ministro en Londres para que re
clame las fragatas Españolas: de Inglaterra la. propuesta de gracias al Rey por el 
rompimiento del guerra con España: la* suspensión de los efectos del acta del ha
teas corpas en Irlanda , y otros asuntos y debates parlamentarios: de Holanda el 
extracto dé la nueva Constitución i Bátava, y las razones que se tuviéron presentes 
para su formación: de Francia la erección del Reynó de Italia, y las actas, dis
cursos y estatutos pertenecientes á este asunto , y otras noticias varias: de España 
la Real órden para que los equipages que llegaren á los pueblos sanos de los que 
en el año último han sufjrido la epidemia, se-depositen en quarentena y se fumi
guen* En Ja parte literaria: reflexiones de JE). Gil Cano Moya en vista de la respues
ta apol<ígétsica3de:D.‘. PablosFedíra; Astarloa sobre la imposibilidad del sistema de 
la significación de Jas létras>)áílabas:y: voces.*:

Por el $r¿ D. Torquato Antonío Coliado, del Consejo de S. M., Teniente Cor
regidor de .esta villa, Juez Comisionado por la Real Cámara para entender en la 
enagenaclon de fincas, que. por .menor se expresaron en aviso inserto, en la Gazeta 
y Diario de Zyiadridlde ap de-Febrcro de este ano, se ha señalado para su remate 
eneJ mejorepostcú’í>< tio siendo enrámanos muertas ¿ el diá 20 de Junio próximo en 
su audiencia^,-, y hpra de.doce á^una de «u mañanai previniendo que á las casas si
tas ¿n lá,ciudad de Burgos en su plaza Mayor,, tasada la una en 91,850 rs., y la 
otra en 58,690, se ha hecho postura á la primera én su tasación é metálico , y ¿ la 
segunda en 70© rs. á pagar envales>Reales. Quien quisiere hacer mejora y postura 
á dichas fincas,Jo executarán en dicho término pór la indicada audiencia, y escri
banía de D. Tomas de Sancha y Prado, que se admitirán las que fueren arregladas. 
rsrPor el mismo Señor se vende, una casa sita.en esta Corte en la calle de S. Be
nito , núm. 4 , ínanz. 511, tasada en 76,426 rs.., y tiene*de sitio 2454^ pies super
ficiales. La persona que quisiere hacer postura, acuda i la escribanía del número de 
D. Pedro Azconaga Caballero.

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en esta Corte en la calle de Ja 
Arganzuela., que hace esquina á. la.de Juan García Pastor, núm. 5 , manz. 96, bar-
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ríos de Ja fuentecilla de Ja calle de Toledo. Quien quiera comprarla, acuda á la 
misma, donde vive su dueño D. Juan Antonio.Puchol.

Origen, progresos y estado de las Rentas de,la Corona de, España, su gobierno 
y administración, por D. Francisco Gallardo Fernandez ,Oficial de da Secretaría 
de Estado y del Despacho de Hacienda de España. En esta obra se reúne cpn mé
todo y claridad la historia y legislación de la Real Hacienda: para la historia se 
han tenido presentes los libros de Cortes, los Concilios, Ordenanzas y'Autores 
clásicos que han escrito dé los diversos ramos que comprehende. Se da noticia*dé 
las rentas antiguas de la Corona, ,de la capitación Romana, del censo Gótico, de 
las rentas conducho, marzadga y Mart ¡niega-, 'moneda y fons adera, pedido ; 'em
préstito, yantar, y demas rentas y contribuciones que se establecieron desdé' la 
fundación de la Monarquía y tiempo del gobierno feudal. Se tratade la adminis-' 
tracion suprema de la Real Hacienda desde el tiempo de los Reyes Católicos has
ta el presente, haciendo relación de los Ministros y Tribunales que han entendido 
en su gobierno; de los antiguos Contadores mayores, ó Chanciller, Notario, Des
pensero mayor de Raciones &c.; de las dos Contadurías mayores de Hacienda y. de 
Cuentas; del establecimiento del Consejo de Hacienda, sus diversas plantas y vici
situdes; Secretarías de Estado y del Despacho; Secretaría de la Superintendencia 
de la Real Hacienda; Superintendentes que ha habido hasta el dia; autoridad y fa
cultades de este empleo; erección de varias Juntas supremas y establecimientos; 
de la universal administración por cuenta de la Real Hacienda; del proyecto de 
una sola contribución &c. Después se trata de las rentas que en el dia correspon
den á la Corona, empezando por las provinciales, donde se hace la historia de las 
alcabalas > cientos, millones , servicio ordinario y extraordinario , martiniega, ter
cias Reales &c. En todos los ramos se tocan puntos útiles y curiosos. En la histo
ria de las tercias se habla del origen de los diezmos; de lo que sobre este punto se 
acordó en diversos Concilios; del tiempo en que se estableciéron en España; se 
prueba que en lo antiguo pertenecían á los Reyes; y se fíxan las épocas en que 
se espiritualizaron los diezmos; se concedieron y perpetuaron las tercias en el 
Real Patrimonio, para cuya confirmación se insertan documentos dé la mayor no
ta, y las correspondientes Pulas Pontificias:; y en la~-de las rentas de Granada sé 
trata de la conquista de este Reyno por los Señores Reyes Católicos ; de la políti
ca del gobierno en la expulsión de los Moros y Moriscos ; de los primeros estable
cimientos de población, y de sus resultados: baxo el mismo métodó se hace la his
toria de las demas Rentas, sin omitir ninguna circunstancia que pueda contribuir 
á su mayor ilustración. La parte legislativaccomprebende por.órden alfabético y 
cronológico todas las leyes, órdenes, decretos y resoluciones Reales> que fíxaii las 
reglas que gobiernan en la administración y recaudación de las Rentas, con cuyo 
orden se presenta desde luego á la vista las que están en (rigurosa observancia \ y las 
que han sido modificadas ó derogadas enteramente? y para mayor claridad se po
nen en artículo separado las órdenes generales, que son puramente de gobierno, y 
las que prescriben las facultades y obligaciones de los Intendentes, Subdelegados, 
Contadores, Administradores, Tesoreros, y demas empleados de la Real Hacien
da; todos ios guales hallarán en esta obra quaato puedan desear para el mas exacto 
desempeño de sus respectivos encargos. El primer tomo se halla de venta en el 
despacho dé; la Imprenta Real, á 17 rs. en rústica y 22 en pasta: el segundo y ter
cero se anunciarán al público dentro de unos días.

Colección de las obras de D. Josef Cadahalso: 4 tomos en 8.°, que comprehen- 
den los eruditos á la violeta, ó curso completo de todas las ciencias: el suplemen
to á este famoso curso: D. Sancho García, Conde de Castilla, tragedia española
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original: los ocies de su juventud: las cartas marruecas: las nocfies lúgubres; y va
rias poesías, y otros papeles. Se hallará en la librería de Castillo, de Cerro y de 
Orea.

Memoria sobre las virtudes y usos de la planta llamada en América bejuco de 
la estrella, por D. Hipólito Ruiz, Botánico de S. M. en la expedición del Perú. 
Este escrito, que mereció la aprobación de la Real Academia Médica de Madrid, 
para incorporarle en el segundo tomo de sus Piernonas, trata de la nueva especie 
de aristoloquia, que he llamado fragrantísima, sucedáneo ventajoso de la raíz 
de la serpentaria oficinal, o aristoloquia virginiana. Puesto en uso el bejuco de la 
estrella, podrá esperarse de él un nuevo ramo de comercio, que contrareste el 
monopolio ó comercio exclusivo que hacen los Ingleses en todo el mundo de la 
serpentaria vírginíana, ó á lo ménos ahorrara la España la qnantiosa suma que 
anualmente nos lleva aquella nación por su género. Este se logra por casualidad, 
bien repuesto y acondicionado en nuestra península: por lo general le venden los 
tratantes y droguistas medio podrido, y mezclado con diferentes cuerpos extra
ños, y con varias raicillas desconocidas, y tan íntimamente enredadas con las legí
timas, que con dificultad podrán distinguirlas los inteligentes, y de consiguiente 
corre el riesgo de que ocasionen notables daños á los enfermos que usen de ellas. 
Véndese en la librería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe, á 4 rs. en rús- 
tica._En la misma librería se hallan la Quinología, el Suplemento ó Continua
ción de esta: la Disertación de la raíz de la ratanhia, específico contra los fluxo» 
de sangre; y el Commentarius de vera fuci natantis fructificatione.

Principios de Retórica y Poética, por D. Francisco Sánchez, entre los Arca- 
desFloralbo Corintio: un tomo en 8.° mayor. El autor de esta obra se ha propues
to recopilar lo mejor que sobre la Retórica y Poética se ha escrito; animarlo con 
un estilo proporcionado á las materias que trata; amenizar las reglas de 9uyo ári
das con exemplos expresivos; conciliar la claridad con la precisión; dar novedad, 
ínteres y agrado á la doctrina que explica; combatir con reflexiones filosóficas va
rios errores en que han caído los preceptistas; y evitar los dos escollos en que casi 
todos tropiezan; á saber: la prolixidad de sus escritos, que por no deslindar lo que 
es privativo al arte que enseñan, se introducen en materias agenas, fatigando la 
memoria y entendimiento con reglas importunas, y solamente útiles para hacer 
charlatanes; y la confusión con que por falta de método, de buen gusto y de segu
ridad en los principios, desalientan á los jóvenes, y los retraen de un estudio tan 
útil como ameno. Se halla en la librería de Cerro, calle de Alcalá, y en la de Ben-
goechea, calle de las Carretas, á 1 2 rs. en rústica y 15 en pasta---- También se
halla á g rs. el Saúl, melodrama sacro, executado en el coliseo de los Caños del 
Peral, escrito por el mismo autor.

Vida y persecuciones de Federico Barón de Trenck, con las aventuras de stx 
amigo Schell: 2 tomos en 8.° mayor. Se hallará, juntamente con las de su primo 
Francisco Trenck, Comandante de los Panduros de Hungría: 2 tomos de igual ta
maño, adornadas una y otra obra con estampas de buen buril, en la librería de la 
viuda é hijo de Quiroga, calle de las Carretas.

Continuación y suplemento del Prontuario alfabético y cronológico que por 
orden de materias dio á luz D. Severo Aguirre de las pragmáticas y demas Rea
les resoluciones no recopiladas, comprehensivas al año pasado de 1804, y algunas 
de los anteriores, dispuesto, según el plan del autor, por D. Josef Garriga, Abo-‘ 
gado de les Reales Consejos, y uno de los del Ilustre Colegio de esta Corte. Se 
hallará, con los demas tomos anteriores y quadernos separados, en la librería de 
Francés , frente á las gradas de $. Felipe*...

Conversaciones familiares de doctrina cristiana de Madama Beaumont: 4 to-
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mos en 12.a, con 12 estampas. Se hallarán en la librería de Fúeñténebro, calle de 
las Carretas; en Barcelona en la de Suarez, en la Coruña en la de Soto, y en Sevi
lla y Córdoba en Ja de Berard.

Relación de las islas de Pelew, deducida de los diarios y noticias verbales del 
Capitán Wilson, y algunos Oficiales que por su naufragio en 1783 disfrutaron por 
3 meses en ellas la protección de aquel Soberano y el favor de sus vasallos. La im
portancia que generalmente se da en Europa á la lectura de los viages, excusa re
comendar esta obra, en que se describen las costumbres de un.pueblo nuevo para 
nosotros, lo que da á la lectura de esta obra un particular interes: un tomo en 8.° 
inarquilla. Se hallará en la librería de Fuentenebro y compañía, calle de las Car
retas, á 11 rs. en rústica y 14 en pasta.

Cartilla de principios de dibuxo, seguti los mejores originales que posee en sus 
salas de estudio la Real Academia de las tres nobles Artes de*Madrid, por Don 
Josef López Enguídanos, Académico de mérito de la misma. Esta obra ha sido de 
Ja aprobación de dicha Real Academia, como propia para poner á los jóvenes en 
el verdadero camino del diseño: en ella se dan previamente aquellas reglas mas 
esenciales y necesarias á los principiantes para comenzar, seguir y concluir los di- 
buxos; y sigue un breve tratado de geometría, como medio el mas acertado para 
que los jóvenes adquieran aquella rigurosa exactitud en la vista que forma la base 
fundamental de este estudio. Contiene 47 láminas, las 3 de figuras geométricas, y 
las demas de ojos, bocas, narices, orejzs, m>nos, pies, cabezas, figuras y anato
mía, distribuidas en 8 quadernos (los quales se darán separados en buen papel y en 
folio). Véndese en 1* librería de Barco, carrera de S. Gerónimo, á 10 rs. cada
quaderno._En la misma se halla también la colección de estatuas del antiguo,
que posee la expresada Real Academia, y consta de 84 estampas, enquadernada á 
la rústica, á roo rs.

Los caxoncitos de la almohadilla de Anita, ó sea el libro del tocador, dedica
do á las señoritas de su edad por el Bachiller ***. Esta obrita va dividida en qua- 
tro partes, que son otros tantos legajos, que se hallaron en los quatro caxoncitos 
de la almohadilla de una dama. El primer legajo contiene una obra original intitu
lada Mi viage á ver á Laureta: el segundo varias poesías: el tercero ciertos pensa
mientos morales; y el quarto varias anécdotas poco conocidas, una oda traducida 
del libro canónico de la China intitulada Chi-King, y otros fragmentos, que da
rán á conocer el gusto de los Chinos en esta clase de composiciones. Se hallará en 
el almacén de la Imprenta Real, y en la librería de Ximenez, caños del Peral.

Carta de Taranilla á un amigo suyo sobre la traducción del poema latino de 
Geoffroy intitulado la Higiene. Se hallará en la librería de Castillo, frente á las 
gradas de S. Felipe.

En el almacén de música de la calle de Relatores, núm. 6, se halla la música 
nueva siguiente: la celebrada batalla de Marengo, compuesta por Viguería, para 
forte-piano, con acompañamiento de violín y violon, impresa en París: 18 sona
tinas de Pleycl, para dicho, libro 6.°, 7.0 y 8.°, con los antecedentes: diario de 
Pleyei, para ídem, que contiene sonatinas, temas, variaciones y la marcha del Ai- 
ceste: 12 wals de Mozart, libro i.°: varias sonatas del mismo, y la última que 
compuso: 8 sonatinas de Martini: 3 sonatinas fáciles de Volkmar, con violín y 
violon: arietas italianas, impresas para dicho: una gran sonata de Steibelt, dedica
da á Madama Bonaparte, impresa: diario de música militar, compuesto de 1 2 pie
zas, impresas en París, se vende la obra entera: quartetos de Pleyei, Mozart, Gir- 
vetz, Wraniski, ICromer, y otros.

EN LA IMPRENTA REAL. . ^


